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ANUNCIO

MARÍA DOLORES ROMERO LÓPEZ, ALCALDESA–PRESIDENTA DEL EXCMO.
AYUNTAMIENTO DE BORMUJOS (SEVILLA)

HACE SABER:

I. Que con fecha 28 de ocubre del corriene, regisrado de enrada en el asieno 2025-E-RE-
8786, se ha presenado por la Juna de Compensación del Secor “La Florida Sur”, con CIF
V56978786, ramiándose Expediene 14365/2025, Proyeco de Reparcelación para su
ramiación conforme a lo previso en la legislación urbanísca de aplicación, una vez
formulado ras la aprobación de la Asamblea General de la Juna de Compensación
celebrada el 23 de ocubre pasado, según cerficado emido por el Secreario de dicha
Juna con fecha 28 de ocubre de 2025, cuyo enor es el que se reproduce a connuación:

“CRTIICA:
Que en la Asamblea General Exraordinaria celebrara por la Juna de Compensación de

23 de ocubre de 2025 se acordó, en el puno ercero del Orden del Día, con el voo a

favor de Iberus Capial Invesmen Group S.L. (con un porcenaje de parcipación del

70,97%), la absención del Ayunamieno de Bormujos (3,07%1)y el voo en conra de

Dña. Teresa Moreno Franco (8,31%); Dña. Carmen, D. Anonio, Dña. María Rosa y D.

Jesús del Real López (7,03%); D. José Anonio Pavón Ureña (3,76%), la formulación del

proyeco de reparcelación del secor Florida Sur del PGOU de Bormujos y su remisión al

Ayunamieno de Bormujos, en su condición de Adminisración urbanísca acuane,

para su ramiación (audiencia a los ineresados e información pública por plazo

mínimo de 20 días) conforme a lo dispueso en los ars. 92.2 y 103.4 de la Ley 7/2021,

de 1 de diciembre, de impulso para la sosenibilidad del erriorio de Andalucía (la

“LISTA”) y 156 y 222 del Decreo 550/2022, de 29 de noviembre, por el que se aprueba

el Reglameno General de la LISTA (el “RGLISTA”).”

II. Que, de conformidad con lo previso en los artculos 8.2, 155, 156 y sus concordanes del
Decreo 550/2022, de 29 de noviembre, por el que se aprueba el Reglameno General de la
Ley 7/2021, de 1 de diciembre, de Impulso para la Sosenibilidad del Terriorio de Andalucía
(LISTA), corresponde, ras la formulación del Proyeco de Reparcelación, iniciar periodo de
información pública por plazo de 20 días mediane anuncio que se publicará en el Boletn
Oficial de la Provincia (BOP) y en la web municipal, respeco de lo cual se exponen los
siguienes daos de la acuación urbanísca en cuesón:
- Insrumeno urbanísco: Proyeco de Reparcelación.
- Expediene que se ramia: 14365/2025.
- Ámbio de aplicación: Secor “La Florida Sur” de Bormujos (Sevilla).
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- Promoor: Juna de Compensación del Secor “La Florida Sur”.
- Duración del periodo de información pública: 20 días hábiles, a conar desde el siguiene

al de publicación en el BOP de Sevilla.
- Enlace al poral municipal de ransparencia para consula del insrumeno o expediene:

htps://bormujos.sedelecronica.es/ransparency/b8f51248-6f2a-4dbf-ade0-

0da4c7589beb/

Lo que firmo para general conocimieno, a fin de que se publique en el Boletn Oficial
de la Provincia (BOP) de Sevilla y en la sede elecrónica municipal, a los efecos legales
oporunos, en Bormujos, a la fecha de firma elecrónica.

La Alcaldesa-Presidenta

Fdo.: Mª Dolores Romero López.
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